
 
 
 
 
 
  

 
Calle Municipio Libre No. 7, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035. Villahermosa, Tabasco, México. 

Tel. 3103300 Ext. 11230 y 11236 

 

 

SEABA 
SERVICIO ESTATAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS ABANDONADOS 
O DECOMISADOS DEL ESTADO 
DE TABASCO 

 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

CONTROL DE BIENES 

SUBDIRECCIÓN 
DE CONTROL DE 

BIENES 

 

REQUISITOS PARA REALIZAR TRÁMITE DE 

DEVOLUCIÓN DE VEHÍCULOS 2025.  

(PERSONAS FISICAS) 
 

1) Oficio de devolución con vo.bo. *Original 

 

2) Identificación oficial. *Original y copia 

 
3) Factura original de la unidad motriz. *Original y copia 

 

4) Recibo de derechos emitido por la FGE (pagado) por ninguna causa, se exenta 

de al menos pago mínimo por el servicio de devolución marcado por el artículo 90 de la 

Ley General de Hacienda (1 UMA). *Original y copia 

 
5) Comparecencia ministerial (entrevista). *Original y copia 

 

6) Acuerdo de devolución. *Original y copia 

 

7) Si la factura original no está a nombre del reclamante deberá presentar el 

sello de finanzas del pago de derecho por cambio de propietario. 

 

8) Ticket del pago del formulario de devolución.  

*Original y copia. 

 

Dudas o aclaraciones: tel. 3103300 ext. 11235 
 

Horario de atención para devoluciones: 
Lunes - Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 



 
 
 
 
 
  

 
Calle Municipio Libre No. 7, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035. Villahermosa, Tabasco, México. 

Tel. 3103300 Ext. 11230 y 11236 

 

 

SEABA 
SERVICIO ESTATAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS ABANDONADOS 
O DECOMISADOS DEL ESTADO 
DE TABASCO 

 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

CONTROL DE BIENES 

SUBDIRECCIÓN 
DE CONTROL DE 

BIENES 

REQUISITOS PARA REALIZAR TRÁMITE DE 
DEVOLUCIÓN DE VEHÍCULOS 2025. 

(PERSONAS JURÍDICAS COLECTIVAS) 
 

1)    Oficio de devolución con Vo.Bo. * Original 

 

2)    Identificación oficial. *Original y copia. 

 

3) Poder notarial (*Original). 

 

4) Factura original de la unidad motriz. *Original y copia. 

  

5) Recibo de derechos emitido por la FGE (pagado) por ninguna causa, se exenta 

de al menos pago mínimo por el servicio de devolución marcado por el artículo 90 de la 

Ley General de Hacienda (1 UMA). *Original y copia. 

 
6) Comparecencia ministerial (entrevista). *Original y copia. 

 

7) Acuerdo de devolución. *Original y copia. 

 

8) Si la factura original no está a nombre del reclamante deberá presentar el 

sello de finanzas del pago de derecho por cambio de propietario. 

 

9) Ticket del pago del formulario de devolución.*Original y copia. 

 

Dudas o aclaraciones: tel. 3103300 ext. 11235 
 

Horario de atención para devoluciones: 
Lunes - Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 


